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	  VOTO PARTICULAR


RECURSO DE REVISIÓN 04391/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04391/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04391/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, copia de la certificación de la Contralora Municipal, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, así como copia de su nombramiento. 

En respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de todos y cada uno de los requerimientos del ahora RECURRENTE señalando que daba respuesta a la solicitud de información; sin embargo, cabe indicar que omitió anexar la documentación tendiente a colmar lo pretendido.

Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, adoleciéndose esencialmente de la falta de entrega de la información. 

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado hizo entrega del nombramiento de la Contralora Municipal emitido por el Presidente Municipal el 9 de julio del 2018, así como del registro de candidatos a certificación emitido por el Instituto Hacendario de Estado de México a través de su coordinación de capacitación y la Comisión certificadora de competencia laboral de los servidores públicos del Estado de México.   

De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega de lo siguiente: 
La versión pública del registro de Candidatos a Certificación con base en las Normas Institucionales de Competencia Laboral de la Contralora Municipal proporcionado en el Informe Justificado de la Contralora Interna Municipal, que ocupaba dicho cargo, a la fecha de la solicitud (diecisiete de octubre de dos mil dieciocho), en donde se deberá testar únicamente la Clave Única de Registro de Población, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia; además, deberá acompañarla con el respectivo acuerdo de clasificación, fundado y motivado, del Comité de Transparencia.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales en el estudio de la resolución en comento, considero procedente ordenar el dar vista al Contralor Interno de este Instituto, toda vez que en el documento remitido en Informe Justificado por parte del SUJETO OBLIGADO se dejaron visibles datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial, por lo que lo procedente era, ordenar dar vista al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a fin de que en el ámbito de sus atribuciones, determinara lo conducente.

Lo anterior, en razón de que del documento electrónico denominado RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION 00070 2018.pdf, remitido mediante Informe Justificado emitido por EL SUJETO OBLIGADO se advierte el registro de candidatos a certificación con base en las normas institucionales de competencia laboral, del cual se aprecian datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como la Clave Única del Registro de Población (CURP) puesto que constituye un dato personal confidencial en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; aunado a que la divulgación de dicha Clave no constituye algún elemento que permita reflejar el correcto desempeño de las actividades que sus titulares realizan; por lo que no se aporta elemento alguno en beneficio de la rendición de cuentas y la transparencia.

Así, atento a lo que señalan los artículos 3 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4, fracciones  XI y XII VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que rezan: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”


Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

De lo anterior, se desprende que si bien la Ponencia Resolutora ordenó el Acuerdo de clasificación respecto de la Clave Única del Registro de Población, se estima que se tuvo que darse vista al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que indica:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que se debió ordenar dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, conforme al fundamento legal anteriormente invocado, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO dejó a la vista información susceptible de ser clasificada como confidencial. 
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[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04391/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
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